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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOS

Les ieyes chis5*11 en Is Fenlnsala, «dyceentes. CanariM 
i &2Tiíort05 de Africa suj^toe £ la legislación peninsolar, á loi 
ÍSín'3 días de *m promoigatién, gl e>a eMae ce *♦ dispusiese otra 
«aa. (Código civil).

Le» dlsposfcicíuea del Gobierne son obligato^as para le capi- 
tti de proviacia desde que ge publican oficialmente en ella, y 
««di cuatro días después para ios demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios 
bau este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se Sjc un •feffiplxr a» 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta tccfoo ¿tí 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más ®strechr« respe»" 
aabíHdad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colersiflna 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá v@ríí 
enree al final de cada semestre.

__ OFICIAL____
PRESIDENCIA DEL CtoSE.10 DE fAlHISTRDS
S. M. el Rey D. Alfonso XUI (q. D. g.), Su 

Majestad ia Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 20 Noviembre 1909).

_ SECOION PRIMERA
minist er io de hacienda

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la Real orden de ese Minis- 

remitiendo para su resolución una ins- 
^i'cia en que se consulta, á los efectos de la 
aplieación de la disposición primera adicional 

la ley que reforma la Hipotecaria, fecha 21 
e Abril último, si las escrituras de enajenación 
gravamen de bienes inmuebles ó derechos rea- 

cuando el valor individual de éstos no ex
de 500 pesetas, se han de extender en pa- 

p de la última clase, ó si, por el contrario, ha 
e servir de base para la aplicación del timbre 

■ '^lor total del documento:
.Considerando que respecto á privilegios, las 
tivoS ^e^en Diterpretarse con criterio restric- 

| yh^^derando que para regular el timbre 
lie de siempre atendiéndose, en cumplimien

to exacto de la ley, pues en este punto no se 
ha hecho reforma alguna en la vigente con re
lación á las anteriores, á la cuantía del docu
mento, sin tener para nada en cuenta las par
tidas que pueden formar dicha base, bastando, 
para que desaparezca toda duda, fijarse en los 
términos en que están redactados los artículos 
15 y 16 de la ley, los cuales se refieren siem
pre á la cuantía total del documento:

Considerando que no puede entenderse que 
la ley de 21 de Abril del corriente año, al pro
nunciar la declaración de carácter fiscal de que 
se trata, que por su naturaleza viene á quedar 
incorporada á la ley vigente del Timbre, se 
haya propuesto contrariar el principio de ésta 
que queda indicado, mucho menos tratándose 
de la concesión de un beneficio ó rebaja del 
impuesto, que alcanza, en las escrituras de ena
jenación al 90 por 100 y en las particiones de 
herencia al 99 por 100:

Considerando que, por lo tanto, y debiendo 
ser un conjunto armónico las disposiciones de 
toda ley, se impone reconocer que no fué el 
ánimo del legislador autorizar la descomposi
ción de los distintos valores de un sólo docu
mento para relacionar el impuesto del timbre 
con el importe de cada uno, sino que se refirió 
exclusivamente al caso normal de las escritu
ras de objeto único con valor individual no 
superior á 500 pesetas, y para ellas redujo el 
impuesto sin modificación de lo establecido 
para todo lo demás,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido declarar 
con carácter general que las escrituras com
prensivas de varios bienes inmuebles ó dere- 
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dios reales, cuyo valor total exceda de 503 pe
setas, no están comprendidas en la disposición 
adicional primera de la indicada ley de 21 de 
Abril último, debiendo tributar por razón de 
timbre con arreglo al artículo 15 de la ley del 
impuesto de l.° de Enero de 1906.

Lo que de Real orden digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
Noviembre de 1909. —Alvarado.—Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

(Gaceta 19 Noviembre 1909)

' SECCIÓN SEGUNDA

GOSIEOT CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

C1B0ÜLAB
El limo. Sr. Director general de Agricultura, 

en telegrama de fecha 20 del actual, me dice lo 
que sigue:

«Creada por Real decreto de 13 del actual una 
Comisión encargada de reunir los antecedentes 
necesarios para concertar nuevos tratados, exa
minar la situación en que colocan á nuestro co
mercio las recientes medidas arancelarias de 
otros países y proponer al Gobierno de S. M. cuan
to estime|prudente á la mejor defensa de la pro
ducción nacional y al fomento de nuestras rela
ciones mercantiles, he de merecer de V. S. se sir
va recabar con toda la urgencia posible, de las 
Cámaras agrícolas y de Comercio, Comunidades 
y Sindicatos de labradores y demás instituciones 
análogas enclavadas en la provincia de su dig
no mando, cuantos datos é informes estimen per
tinentes á la defensa de sus intereses, y remitirá 
á esta Dirección general para hacerlos llegar á 
la referida Comisión y que pueda ésta tenerlos 
presentes al dar el debido cumplimiento al man
dato que se le confía por el Gobierno de Su Ma
jestad, debiendo V. S. al propio tiempo, y como 
medio de conseguir el fin que se desea, dar toda 
la publicidad posible á este requerimiento, in
sertando en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia 
el Real decreto creándola Comisión, que publica 
la Gaceta del día 14, así como esta circular y las 
excitaciones que para el mejor éxito de este ser
vicio V. S. estime conveniente.»

Lo que hago público con objeto de que las 
Corporaciones y entidades á que se contrae el 
telegrama transcrito, se sirvan remitir á este 
Gobierno los datos é informes que consideren 
oportunos.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1909.—El Go
bernador Joaquín M? Gastón.

***
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
Señor: Las modificaciones realizadas ó pre

paradas en los Aranceles de Aduanas de varias 
naciones, y el vivo deseo del Gobierno de dar 
mayores desarrollos á nuestro comercio inter

nacional, obligan á estudiar detenidamente 
nuestras relaciones mercantiles con los demáí 
países, para mejorarlas en lo posible por medio 
de nuevos Convenios ó para defender nuestra 
exportación en los casos en que pueda resultar 
perjudicada.

Esta labor no pueden realizarla aisladamente 
los diversos Centros ministeriales, por lo que | 
es indispensable el nombramiento de una Co

i misión que dé unidad á los datos reunidos por I 
aquéllos.

Fundado en estas consideraciones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Noviembre de 1909.—Señor:- 
A L. R. P. de V. M., Juan Alvarado.

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo । de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

j Art. l.° Se crea una Comisión, compuesta
del Excmo. Sr. D. Juan Blas Sitges, Presidente;

; como Vocales, el Director general de Aduanas, 
. el Director general de Agricultura, Industria y

Comercio, el Jefe de la Sección de Comercio del 
Ministerio de Estado, y como Secretario, un 
Jefe de Negociado de la Dirección general de 
Aduanas, con encargo de reunir los antece- 

j dentes necesarios para la celebración de nue
vos Tratados de comercio cuandoel Gobierno lo 
estime oportuno; de examinar la situación crea
da á nuestro comercio por las medidas arance
larias de otras naciones, y de proponer sobre 
este punto lo que, á su juicio, conduzca á la de
fensa de nuestra producción.

Art. 2.° Los Ministerios de Estado, Hacienda 
y Fomento facilitarán á dicha Comisión los da
tos y antecedentes que reclame para el desem
peño de su cometido.

Art. 3.° La Comisión elevará al Gobierno el 
resultado de sus trabajos,á fin de que éste adop
te las resoluciones que estime procedentes.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil 
novecientos nueve. — Alfonso.- - El Ministro de 
Hacienda, Juan Alvarado.

(Gaceta 14 Noviembre 1909)

Negociado 3?—Buscas.
Encargo á todas las Autoridades. que de h 

mía dependan, la busca y captura del corneta 
desertor del regimiento infantería Galicia, uú* 
mero,19Marcelino Martínez Ruiz, hijo de Felip6 
y de Rosa, natural de Epila (Zaragoza), de die
cinueve años y diez meses de edad, de oficio za
patero, estado soltero, sus señas son: estatura 
1.638 m., pelo negro, cejas al pelo, ojos id., ua" 
riz regular, barba poca, boca regular, color 
sano. Caso de ser habido deberá ser puesto a 
disposición del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta plaza. j

Zaragoza 19 de Noviembre de 1909.- El go
bernador, Joaquín M.R Gastón.
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SECCION TERCERA
Diput ación pr ovincial  de Zar agoza

Esta Corporación, en sesión de 30 de Octubre 
próximo pasado, acordó arrendar nuevamente 
la recaudación del Contigente provincial, con 
sujeción al siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES 
para contratar la recandación del 

Contingente provincial.
l.n Es objeto de la cobranza: a) de las cuo

tas que en los años que comprende se a. ;¿ñen 
á todos los pueblos de la provincia; i) de los 
descubiertos en que por los años anteriores no 
hayan satisfecho los que nada más adeudan, y 
al terminar el arriendo vigente por expiración 
del plazo concedido al adjudicatorio para ulti
mar las incidencias de la recaudación de su car
go, se hallen dichos pueblos, con arreglo á los 
vencimientos establecidos por acuerdos de 7 de 
Mayo de 1906, los cuales constan en el Bo l e u k  
Of ic ia l  de 5 de Julio siguiente; c) de los inte
reses de demora que sean exigibles por incum- 
plimiento de aquellos vencimientos. .

2 .a La duración del contrato será de cinco 
años, contados desde l." de Enero de 1910 
á 31 de Diciembre de 1914, pero en el caso de 
que en el transcurso de ese quinquenio fuera 
el actual período de ejercicio de los presupues- ¡ 
tos provinciales sustituidos por diferentes del 
año natural, se entenderá que el contrato termi
na al cerrarse las operaciones del presupuesto 
que rija en la última fecha citada.

Esto no obstante, se entenderá prorrogado el 
contrato, sea cualquiera la fecha en que, confor
me á lo anteriormente expresado, deba repu
tarse terminado hasta que realizadas dos subas
tas, dentro de los plazos señalados por el artí
culo 29 de la vigente Instrucción del ramo, al 
objeto de contratar nuevamente el servicio sin 
que en ellas hubiese rematante, se halle la Di
putación en el caso de que trata el apartado 5.° 
del art. 41 para obtener la excepción reglamen
taria.

Cualquiera de las dos partes contratantes, 
dentro precisamente del primer trimestre del 
tercer año del contrato, tendrá derecho á de
nunciar éste por lo referente á los años cuarto 
y quinto de su duración; si se ejercitare este de
recho, terminará el contrato al final del tercer 
año; si se dejare transcurrir el primer trimestre 
del tercer año sin denunciar el contrato, regirá 
éste por los cinco años, según lo anteriormente 
establecido. ■

3 .a La subasta se celebrará en la forma, con
las solemnidades y para todos los efectos men
cionados en el art. 18 de la vigente Instrucción 
del ramo, reputándose más ventajosa entre las 
proposiciones que se presenten: 1.°, la queau- 
^ente las entregas anuales por resultas del pre
supuesto de 1909 y años anteriores; 2.°, y en de- 
kctode este aumento laque lo ofrezca por el con
tingente corriente; y 3.°, la que en igualdad de

tipos por corriente y resultas rebaje más los pre
mios de cobranza, siendo preferida entre éstas la 
que bonifique el tipo por corriente.

Son requisitos indispensables para tomar 
parte en la licitación: l.°, ser mayor de veintitrés 
años y hallarse en pleno goce de los derechos 
civiles; 2.°, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, en cualquiera de sus sucursales 
ó en la Depositaría de fondos provinciales de 
Zaragoza la fianza provisional de 15.228‘49 pe
setas, equivalente al 5 por 100 del importe cal
culado de la recaudación de un trimestre; 3.°, 
presentar poder notarial bastanteado por el le
trado del Colegio de Zaragoza D. José María 
Caballero, cuando el licitador concurra al acto 
de la subasta en esta ciudad en representación 
de otra persona, ó por el letrado del Colegio de 
Madrid D. Justino Bernad, cuando en esta capi
tal tome parte en la licitación. ,

4 .a Los pliegos de proposición podrán pre- 
' sentarse, conforme al art. 18 de la Instrucción 

vigente, desde el día siguiente al en que se pu
blique el anuncio de la subasta en la Gaceta de 
Madrid, desde las nueve á las trece de los días no 
feriados, en la Secretaría de la Diputación, y 
desde las diez á las trece, en la Dirección gene
ral de Administracción del Ministerio de la Go
bernación. . #

5 .a Para remuneración del servicio, y como 
tipo en baja para la subasta, se fijan los pre
mios de cobranza siguientes:

Por el de cuotas corrientes.. 3 por 100 
Por el de cuotas atrasadas.. 6 por 100 
Por intereses de demora.... 2 por 100

Cuando las cantidades que el contratista in
grese en la Caja provincial por resultas é in
tereses de demora excedan en cinco mil pese
tas de las que por cada uno de esos conceptos 
debe entregar en la forma expresada en la dé
cima condición, los antedichos premios se au
mentarán:

í Por entregas de 5.001 á 9.999 pts. 1 por 100 
Por id. de 10.000 pts. en adelante 2 por 100
Se exceptúan del abono de premio de co

branza las cantidades que virtualmente ingre
sen en la Caja provincial por formalización de 
reintegros al Excmo. Ayuntamiento de Zarago
za, provinientes de gastos en la cárcel correc
cional y de enseñenza del Hospicio y Casa de 
Misericordia, impuesto de consumos, canon de 
aguas, macelo ú otra cualquiera imposición ó 
arbitrio municipal que deban satisfacer los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia por 
los artículos de subsistencia.

El importe de esas cantidades que el contra
tista devengue por esos premios, se le abonará 
trimestralmente por libramiento, con cargo al 
crédito correspondiente.

6 .a La fianza definitiva que el contratista de
berá constituir en la antedicha Depositaría den
tro de los diez días siguientes al en que se ad
judique el servicio será de 30.456*98 pesetas, 
equivalente al 10 por 1U0 calculado de la recau
dación de un trimestre por corriente y atrasos, 
quedando además obligado á ampliarla, en U 
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proporción que corresponda, cuando en cual
quier tiempo, el valor de las sumas á recaudar 
exceua de un 3 por 100 de las calculadas en este 
pliego.

La fianza podrá prestarse en metálico, en tí
tulos ó valores públicos de la Deuda del Esta
,, 0 d.6. provincia, ó en créditos reconocidos 
o liquidad-.s contra ésta, con estricta sujeción 
a io prevenido en los artículos 13 y 14 de la ci
tada Instrucción.

Cuando en el término antes señalado no se 
constituya la fianza, se procederá conforme á 
lo establecido en el art. 24 de la indicada dis
posición, incurriendo el adjudicatario en las 
responsabilidades que la misma enumera, las 
cuales se harán efectivas contra el depósito y 
*-)lenaes Qué también menciona.

La El contratista no podrá dar principio á 
la cobranza en ningún trimestre cuando la fian
za no alcance á cubrir el 10 por 100 antes se
ñalado.

Si por cualquier motivo fuera insuficiente esa 
garantía, deberá el contratista completarla en 
los cinco primeros días del trimestre de cuya 
recaudación se trate, so pena de que la Dipu
tación pueda declarar rescindido el contrato á 
perjuicio de aquél.

6 .a Si en cualquier tiempo del que compren
de el contrato, fuera modificada la organización 
económica de las provincias en tal manera que 
poi efecto de la reforma no pueda subsistir 
aquél, tendráse por rescindido de hecho y de 
derecho, practicándose en este caso una liqui
dación, en la que cargarán al arrendatario to
dos los valores que hubiese debido recaudar 
hasta entonces, á menos que justifique que la 
causa de no haberlo realizado no es imputable 
á su gestión, y se le abonarán las entregas efec 
tivas hechas, pero sin derecho á premio por 
las pendientes de cobranza.

, 9.,L El contratista se obliga á llenar el servi
cio en la forma siguiente: l.°, la cobranza se 
electuará por trimestres, comenzando la de 
cada uno el día primero del segundo mes del 
mismo; 2?, establecerá el contratista en Zarago
za una oficina de recaudación; no obstante, po
drá tener Agentes que en su nombre y bajo su 
exclusiva responsabilidad hagan la recaudación 
en los mismos pueblos deudores, proveyendo 
de las correspondientes credenciales á los nom
brados, y participando separadamente á los 
Ayuntamientos el nombramiento; 3.°, las ofici
nas cobratorias estarán abiertas desde el día 
L.u al 25 del segundo mes de cada trimes
tre durante seis horas por lo menos de cada día; 
4. cuatro días antes de abrirse la oficina de re
caudación, el contratista ó quien legítimamen
te lo represente, pasará á los Ayuntamientos 
deudores un aviso escrito haciéndoles saber 
los descubiertos en que se hallen por las cuotas 
corrientes y atrasadas del trimestre correspon
diente y los días, horas y lugar en que se hará 
la recaudación, anunciándolo también en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 5.°, transcurridos 
los días señalados para la cobranza voluntaria, 
el contratista presentará á la Diputación, y en

su defecto á la Comisión provincial, una rek. 
cióu de los Ayuntamientos que no hayan con 
currido apagar, acompañada de certiiicacione 
expedidas por los Alcaldes de las localicadeser 
que hubieren funcionado las Glicinas cóbralo, 
rías, acreditando el cumplimiento de lo esta
blecido respecto á la forma de recaudar; o? 
presentada la relación de deudores expresada' 
la Diputación, ó, en su caso, la comisión pro’ 
vincial, acordará en la primera sesión que cele
bre ^expedición de apremio contra los moro
sos; 7.°, los nombramientos de comisionados de 
apremios se harán a propuesta del contratista 
ó de su legítimo representante, pudiendo pro
ponerse á sí mismo y á los nombrados, se les en
tregarán los despachos, autorizándoles para 
proceder por la vía ejecutiva de apremio; 8.u 
cuando la Diputación, ó, en caso, la Comisión 
píovincial, no acuerde la expedición de apre
mio en los términos en que en el número 6 se 
establecen, ó cuaudo después de acordado, el 
Presidente de la Diputación demore la autori
zación de los despachos por más de seis días, y 
iinalmente, cuando por acuerdo competente, 
que deberá ser siempre justificado, se resuelva 
suspender ó levantar algún apremio, lo cual 
sólo prodrá resolverse en los casos de período 
electoral, calamidad local ó alteración de orden 
público, el importe de las sumas á que afecte 
esa resolución, será data sin premio para el con
tratista.

Si éste considera injustificadas las demoras, 
suspensiones ó levantamientos de apremios an
tes enunciados y que en ellos se irroga perjui
cio, podrá demandar ante tribunal competente 
la indemnización correspondiente, que le será 
abonada por la provincia, la cual exigirá el 
reintegro de lo que por ese concepto satisfaga 
á los causantes de las dilaciones, levantamientos 
ó suspensiones de apremio, con arreglo á lo 
prescrito en los artículos 69 y 9U de la vigente 
ley Provincial.

10 .a El contratista se obliga á ingresar en la 
Caja provincial, y en las especies que menciona 
la condición 12, salvólo que corresponda á las 
formalizaciones expresadas en la 5.a, el importe 
de cada anualidad en trimestres, en esta forma:

30 por 100 en la segunda quin-
I cena del segundo mes de cada 

Por corriente, 80 por 100] qAV.1™^^6' . ■ 
del reliarlo de cada año. d0 pur 1UU eü la Primera qum- 

1 i cena; y
20 por 100 en la segunda del 

| tercer mes.

i 30 por 100 en la segunda quin- 
Ícena del segundo mes de cada 

trimestre. ,
30 por 100 en ¡a primera quin

cena; y
40 por 100 en la segunda del ter

cer mes.

Intereses de demora, los que se hagan efec
tivos.

La porción de las sumas totales que por co
rriente, resultas é intereses de demora no se 
obliga á ingresar el contratista, le será de abo
no como data interina y sin devengar premio
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on-
-.obranza cuando justifique hallarse prosi- 

¿eudo su recaudación por la vía ejecutiva de
«^mio. .

íu q restas á cobrar que se hallen en esta si- 
lt°- «ición al fin de cada ejercicio económico se 
3ta- = dirán al cargo á recaudar por el contratista 
u 0 el año siguiente.

H * Quincenalmente remitirá el contratista 
5r'. Presidente de la Diputación relaciones 
paradas de los cobros que haya efectuado por 
¡tiente y atrasos, expresando los nombres de
Ayuntamientos y el importe de lo satisfecho 
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oroada uno.
El importe de ese total recaudado oebera ha- 
grse ingresado en la Caja, y si no lo hubiere 
¿el Sr. Presidente de la Diputación préven- 
ráá dicho contratista que inmediatamente lo 
ilregue, incurriendo en multa del 10 por 100 
e[insuma que retenga si no lo efectuase, y 
insiderándose además la demora, caso de res- 
9611. 
i-2.11 El contratista efectuará las entregas en 

w, plata y billetes del Banco de España; en 
ilderilla ó moneda legal de otro metal, sólo 
Eserá admitido hasta el 10 por 100 do la en- 
rega, y en piezas de cinco ó diez céntimos.
Podrá sin embargo ingresar por cuenta de 
¡-100.000 pesetas exigidas por resultas eu la 
indición 10.a, títulos de la Deuda provincial 
i circulación con los intereses devengados y 
o satisfechos que correspondan á cada título de 
•que entregue hasta la cantidad de sesenta 
lil pesetas, las cuales serán aplicables preci- 
imente al ejercicio de 1-905 y anteriores. Las 
1.000 restantes deberán ser en metálico y apli- 
abies al ejercicio de 19Jti y sucesivos una vez 
errados.
De igual beneficio distrutarán, aunque sola- 

lente con aplicación al exceso de ingreso por 
ísultas, mencionado en la quinta condición, y 
iodevengo del aumento de premio de cobranza 
m ella señalado, cualesquiera otros créditos 
le, previo el acuerdo de la Diputación, se de- 
^ren admisibles para ese efecto.

13 .* Las responsabilidades en que incurra el 
totratista por no entregar en el tiempo, forma 
eantidad pactados, los fundos ó por cualquie- 

®otra falta del cumplimiento del contrato, se 
Rán efectivas gubernativamente: 1.°, de las 
pidades en metálico ó valores que haya con- 

KQadq como fianza; 2.°, de los demás bienes del 
datante, procediéndose en la forma prescrita 
6las disposiciones vigentes.
.. •I-1 Siempre que para los efectos de la con- 
;'^n anterior, se extraiga parte de la fianza, 
liando ocurra-lo previsto en la séptima, el 
¿batista deberá completarla en los diez días 
dientes al en que se haya requerido para 

¿■y en caso de no hacerlo, se declarará res- 
^Ido el contrato á su perjuicio y eu las con- 
^•ones expresadas en en art. 24 de la ya cita- 
.í^strucción.

Al comenzar la ejecución del contrato, 
¿8Pués en el principio de cada año, la Dipu-

■.'Q entregará al contratista relaciones deia- 
* de lo que cada Ayuntamiento haya de sa

tisfacer anual y trimestralmente por corriente y 
atrasos.

16 .a El contrato se hace á riesgo y ventura, 
sin que por lo tanto tenga el contratista dere
cho á reclamar aumento de premio, indemniza
ción ni rescisión sino en los casos expresamen
te estipulados.

17 .a Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos de anuncios, papel, otorgamiento de 
escritura y demás que ocasione la subasta y for- 
malización del contrato.

18 .a El contratista, por el hecho de serlo, se 
entiende que renuncia á todo fuero ó privilegio 
corporativo ó personal de jurisdicción, some
tiéndose á la de los Jueces y Tribunales ordi
narios de esta ciudad para todas las cuestiones 
litigiosas de cara ter civil que ocasione el con
trato, y á la contenciosoadministrativo del Tri
bunal provincial de Zaragoza para las que ver
sen sobre asuntos de esta jurisdicción que de
ban ventilarse en primera instancia.

19 .a Cuando por expiración del tiempo pac
tado termine el contrato, se devolverá al contra
tista la fianza que hubiere prestado, previa la 
oportuna liquidación, en la que le servirán de 
abono todas las sumas no realizadas proceden
tes de Jas que no viene obligado á ingresar por 
corriente y atrasos respectivamente, siempre 
que las presente debidamente legalizadas en la 
forma que establecen las disposiciones vigentes.

2U.a Todos los casos dudosos ó no compren
didos en este pliego, se resolverán con sujeción 
á las reglas establecidas en la mencionada Ins
trucción sobre contratación provincial y muni
cipal.

Lo que en cumplimiento, y para los efectos 
prevenidos en el art. 29 de la instrucción de 24 
de Enero de 19uo, se publica en este periódico 
oficial, pudiendo los que se crean perjudicados 
presentar las reclamaciones procedentes duran
te el término de veinte días.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1909.—El Pre
sidente, Luis Pérez Cistué. .

LECCION CUARTA
Administración de Hacienda de la provincia de taragoza.

Utilidades.—Notijicadón.
Con esta fecha se notifica al Sr. Presidente 

de la Sociedad Eléctrica de Moros, por conduc
to del Alcalde de dicho pueblo, lo siguiente:

«No habiendo remitido esa Sociedad á esta 
Administración en el plazo marcado en el ar- 

! tículo 8.° de la Ley de 27 de Marzo de 1900 y 
sus concordantes del Reglamento de Utilidades 
los documentos que determina el citado artícu
lo, se le participa que de no verificarlo en el 
plazo de ocho días incurrirá en la multa de 500 
pesetas, con la que desde luego queda conmina
do. Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza
18 de Noviembre de 1909.— Marcelino Vázquez.
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Delegación L de la provincia de Zaragoza.
ANUNCIO

Venciendo en l.° de Enero de 1910 el cupón 
número 33 de los títulos del 4 por i00 interior 
de la emisión de 190), así como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nominativas de 
igual renta y el cupón núm. 2 de los títulos del 
4 por 100 amortizable, emitidos en virtud de la 
ley de 26 de Junió de 1908, la Dirección general, 
en virtud de la autorización que le conce de la 
Real orden de 19 de Febrero de 1903 y Real de- .• 
creto de 2< de Junio de 1908, ha acordado que 
desde l.° de Diciembre próximo se reciban por 
esta Delegación, sin limitación de tiempo, los de 
las referidas Deudas del 4 por 100 interior y 
amortizable, y las inscripciones nominativas del ' 
4 por 100 de Corporaciones civiles, Establecí- . 
mientos de Beneficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domiciliadas en esta 
provincia, con las prevenciones siguientes:

1 .a La presentación de los cupones antes ex
presados se efectuará en esta Delegación con 
una sola factura en los ejemplares impresos , 
que facilitará gratis esta oficina.

2 .a Al presentar las facturas, el Oficial en
cargado de este servicio las comprobará debi- I 
damente, y hallándolas conforme en vencimien- ■ 
to, número, serie é importe con los que en di
chas facturas se detallen, los taladrará, entre
gando á los interesados como resguardo el re
sumen talonario, el cual será satisfecho al por
tador por la Sucursal del Banco de España en 
esta provincia. Los cupones del vencimiento 
corriente han de presentarse en facturas que 
contengan impresa la fecha, sin cuya circuns
tancia no serán admitidas.

3 .a Los títulos amortizados se presentarán 
endosados, en la forma siguiente: «A la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas para 
su reembolso —Fecha y firma del presentador», 
y llevarán unidos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen.

4 .a Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales, cuidando de que se expresen 
con toda claridad en el epígrafe de las carpetas 
el concepto á que pertenece la lámina, que los 
números se estampen de menor á mayor y que 
no aparezcan englobados números, capitales é 
intereses de varias inscripciones, sino que se de
tallen una por una.

Lo que se hace público por el presente anun
cio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1909.—El De
legado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

SEOCIUN QUIETA
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Provincia de Zaragoza.
Lista de los aspirantes que han solicitado car-, , T - . . - ejerciente, Baltasar González.-D. A. del M

gos de la Justicia ^municipal de esta provin- ilustre Ayuntamiento, Bernardo Compáns, 
cía antes del día 15 del actual: cretario suplente.

Partido indiciad de Tarazona.
¡ El Buste. — D. Félix Casaus Pérez, D. j. 

Villalba García, D. Lorenzo Ruiz García y 
Juan Sebastián Sanz, Jueces. Habie 

efect(Y en cumplimiento á lo dispuesto en lar. k , 
3.a del artículo 5.° de la ley de Justicia m *ue 6 
cipal, se publica el presente anuncio en este 
l e t l n  Of ic ia l , á fin de que dentro de los 
ce días siguientes al de su publicación, put i®6” * 
presentar observaciones ó reclamaciones < 
Secretaría de Gobierno de esta Audienc^ ira 
los oportunos documentos comprobantes. Pos(- 

Zaragoza I" ' ” ’ ‘

conv

de D 
la Sícretario de Gobierno.

18 de Noviembre de 1909. EI 
3obiorno, Antonio Costa.—V.'Ia

El Presidente accidenta], Bonel. ;ayorí¡

SECCION SEXT A
Bardallur.

„ euniór 
' róxim 

d la q 
" I núni' 
liendo 

!‘: elegaiFormado el repartimiento de consumos] 
cubrir el cupo y recargos en el próximo 
de 1910, se halla de manifiesto al público, ei l u ¡l  
secretaría de este Ayuntamiento, por el tér^He' 
no de ocho días hábiles.

Bulbi

'arnic*Bardallur 18 de Noviembre de 1909.—El 
calde, José Lázaro Trigo.

Borja.
La subasta para el arriendo establecido 

esta ciudad sobre los puestos del Mercado .6sVe 
sobre las frutas y hortalizas que se ponga: Los 
la venta durante el año 1910, tendrá lugar 
día 3 del próximo Diciembre, á las diez, ec re6rá 
Sala Consistorial, bajo el tipo de 1.370 pese Qjin] 
y condiciones que se hallan de manifiesto e:¡alde , 
secretaría municipal. ’

Esta subasta se celebrará con arreglo á 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

La p' 
la vac.

Por

Pad

Los;

Borja 17 de Noviembre de 1909.—El Alea' ta™en 
ejerciente, Baltasar González.—D. A. del F?n la 
ilustre Ayuntamiento, Bernardo Compáns, 'Plent0 
cretario suplente.

*** Repi 
F u oLa subasta para el arrendamiento del 

trio establecido en esta ciudad por el uso oh 
gatorio de pesas y medidas en las transací
nes que se realicen dentro de su término mu 
cipal durante el año próximo de 1910 con i 
especies que se expresan en el pliego formij 
al efecto, tendrá lugar el día 30 del actual,áJ 
diez, en la Sala Consistorial, bajo el tipo de 4^ 
pesetas y condiciones de maniñesto en la sed 
taría municipal.

Esta subasta se verificará por pujas á la ti 
na, conforme á la regla 4.a del Real decreto = 
7 de Junio de 1891 y á las disposiciones de 
Instrucción de 24 de Enero de 1905. Si en 

; no hubiese postores, queda anunciada la seg® 
da para el día 7 del próximo Diciembre, áig^ 
hora y en dicho local, admitiéndose postuj 
que cubran el 75 por 100 de la cantidad arri® 
indicada. I

Borja 17 de Noviembre de 1909.—El Alo^

En" 
ípuei 
iesde 
-ueste 
timo: 
^pu 
leí lo
Isue 

k.Fr

Po p
•s al 
tient 
^ma 
Eei; 
ecua 
List 

ula^ 
KeE 
Lar 

^Ci
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Bulbuente.
lay Habiendo terminado la Comisión nombrada 
, afecto por la Junta de regantes de este tér- 
la<_ne] proyecto de las Ordenanzas y Regía¡no 01 proyoviu uo J

a ? r'itos por el que ha de regirse el Sindicato 
6' 'riegos, que se está instruyendo para el ré- 
n,! imeu ue la» a^ua» dv voLv tói mi.io municipa., 

' convoca á una reunión general de regantes 
es 11..., r,i AvamAn np.nsnra V anrobacióll de di-

ion de las aguas de este termino municipal,

acia 
3S.

El
-v:

1110
¡o, ei

[ra el examen, censura y aprobación de di- 
103 documentos, la cual tendrá lugar el día 
ule Diciembre próximo á las dos de su tarde, 
lia Sala Consistorial; caso que no concuriese 
ivoría para tomar acuerdo, se convoca áotra 

^,íünión, que tendrá lugar el día 20 de Enero 
óximo, en las horas y local que la primera, 

n la que se tomará acuerdo cualquiera que sea 
— Inúmero de los concurrentes que asistan; de- i 

liendo advertir que los propietarios pueden ¡ 
108llegar en otra persona que le represente me
mo ante oficio.

Bulbuente 18 de Noviembre de 1909.—El Al- 
tér!81de. Pablo Martínez.—El Secretario, León

'arnicer.
-El Cimballa.

3ido

La plaza de Practicante de este pueblo se ha
la vacante, con el sueldo anual de 25 pesetas, 
agadas del presupuesto municipal por trimes- 

,ca^ res vencidos.
ngao los aspirantes dirigirán sus instancias á esta 
ugar llcaldía por tiempo de ocho días, en que se pro-

ec 86rá.
pest

lo á

Cimballa 17 de Noviembre de 1909.—El AL
e:alde, Juan Más.

Fuendejalón.
Por espacio de quince y ocho días respecti

vamente, se encuentran expuestos al público,11.,,1 'ituionie, se eiieuouiLdu ü a pu ü b iv b ai pu.Miiw 
e l íd la secretaría del Ayuntamiento, los docu 
ns, íentos siguientes:

1 Padrón de cédulas personales para 1910.
Reparto de consumos para dicho año.

. Fuendejalón 18 de Noviembre de 1909.—El 
aT!calde, Martín Badía.o

isacel 
o mili 
3on j 
ormil 
al, ib 
16^ 
a sei’1

ílal 
'etc1
5 de 
en el

áig® 
osti!j

arr»

A.lcai-1 

ns,*

Isuerre.

En la secretaría del Ayuntamiento se hallará 
Apuesto al público, por ocho días, á contar 
lesde el 20 del actual, el repartimiento del im- 
'¡iesto de consumos, cereales y sal para el pró- 
Dmo año de 1910, á fin de que los contribuyen- 

puedan examinarlo y reclamar de agravio si 
‘-lio hubiere lugar.
Isuerre 17 de Noviembre de 1909.—El Alcal- 
Francisco Solano.

Langa.
. Formados para el año 1910, quedan expues- 

? al público, en la secretaría del Ayunta- 
^^to, por término de ocho días, para oír re- 
^niaciones, los documentos siguientes:
, ^partimiento de la contribución rústica y 
guaría.

Listas cobratorias del padrón de edificios y 
alares; y

l Repartimiento vecinal de consumos.
AaDga 15 de Noviembre de 1909.—El Alcal- 

1 Cristóbal Rodrigo.

Lécera. ,
Previo acuerdo del Ayuntamiento y Junta 

municipal, el día 8 del próximo mes de Diciem
bre tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
de diez á doce, el arriendo de pesas y medidas 
para el año 1910, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaría de la 
Corporación.

Lécera 17 de Noviembre de 1909.- El Alcal
de, José Jimeno.

Los Payos.
A los efectos reglamentarios se hallan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos que se expresan 
á continuación, que han de regir en este térmi
no municipal en el próximo año de 1910:

Por ocho días, el reparto de la contribución 
rústica y pecuaria y el de urbana.

Por quince días, el padrón de cédulas perso- 
nalos

Los Payos 16 de Noviembre de 1909.—El Al
calde, Juan Durillo.

Iongás
A los efectos reglamentarios y por tiempo de 

ocho días, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, el reparto de con
sumos de este pueblo para 1910.

Longás 17 de Noviembre de 1909.—El Alcal- 
; de, Pascual Mayayo.

Luesia.
Los repartimientos de territorial y urbana de 

' este distrito para el año 1910, se hallarán de 
i manifiesto, en la secretaría municipal, por tér

mino de quince días.
Luesia 15 de Noviembre de 1909. — El Alcal

de, Dámaso Garde.
Luceni

, Para los efectos reglamentarios estarán de 
¡ manifiesto, en la secretaría de este Municipio:

Los repartos de contribución territorial y ur
bana para 1910, por término de ocho días.

La matrícula industrial, por quince días.
El padrón de cédulas personales, por quince 

ídem.
Luceni 17 de Noviembre de 1909.—El Alcal

de, José M.a Casanova.
Meza locha.

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier
no para cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal ordinario para el año 1910, sobre los ar
tículos de comer, beber y arder no comprendi
dos en la general del impuesto de consumos:

Y para que conste, cumpliendo lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Mezalocha, á 18 de Octubre de 1909.—

Artículos.

Unida
des

K ilog.

Precio 
medio.

PU. cu.

Grava
men.

PU. CU.

Consumo 
que 

se calcula 
al año.

PRODUCTO 
anual.

Pía*. CU.

Paja.................... 100 2 0‘50 317.450 1.587*25

Leña................... 100 i 2
1

To t a l  ....

0*50 411.234 2.056‘17

3.643*42
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El Secretario, Manuel Lorón.— V.° B.°—El Al
calde, Florentín Navarro.

Mediana.

El Ayuntamiento y Junta municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordinaria1 celebrada 
en el día de hoy, ha acordado que para cubrir 
el déficit resultante en el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año de 1910 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia en providencia de fecha siete 
de Octubre último, se proponga al Gobierno de 
b. M. un arbitrio extraordinario sobre los ar
tículos de consumo no comprendidos en la ge
neral del Estado, conforme á la tarifa siguiente-

Artículos.
Uni

dades

Küogs.

Precio 
medio

PU. Ola.

Ar
bitrio.

pu . cu.

Consumo 
calcu-ado.

Kilogs

PRODUCTO 
anua).

PU. cu.

Paja....................100 3

X

0*30 750.960 2.252*88
Leña...................100 1*62 0*40 777.755 3.111-02

To t a l 5.363*90

Dicho acuerdo y tarifa se exponen al público 
por espacio de diez días, en cumplimiento á lo 
prevenido en la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, al objeto de que los vecinos puedan inter
poner las reclamaciones que consideren nerti- 
nentes. *■

Mediana 18 do Noviembre de 1909.—El Al
calde, Salvador Sanz.—El Secretario, Eustasio 
Ripa. ,

Moneva.
Desde la inserción del presente, y ñor el 

tiempo reglamentario, se hallarán de manifiesto 
en la secretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Reparto de rústica y pecuaria.
Padrón de edificios y solares. \
Matrícula industrial; y
Padrón de cédulas personales.
Moneva 15 de Noviembre de 1909.—El Alcal

de, Crescencio Artal.
Plasencia de Jalón.

Formado el padrón de cédulas personales 
para el año próximo de 1910, se halla expuesto 
al público, por término do quince días, en la se
cretaría municipal, á los electos reglamentarios. 

Plasencia de Jalón 18 de Noviembre de 1909.
—El Alcalde, Antonio Gascón.

Used
Por término de ocho días se hallarán expues

tos al público, en la secretaría del Ayuntamien- • 
to, las repartos de la contribución territorial y i 
los padrones de edificios y solares de este pue- 1 
blo para el año 1910, á los efectos reglamenta- I 
ríos.

También estarán.de manifiesto, por término I 
de quince días, los padrones de cédulas perso- ■ 
nales para el año expresado.

Used 16 de Noviembre de 1909.—El Alcalde 
Fermín Guillén.

i SECOJON SEPTIMA1 '""""""**< .■—- - - - ■ _   _ _
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

; JUZGADOS DE PRIMERA INSTANQj 
i —

. Morja.
D. Luis Ortega Solsona, Juez municipal de* 

ciudad en Borja, ejerciente funciones de i 
, trucción en la misma y su partido;
i A las Autoridades y Agentes de la policís 

dicial hago saber: Que el día quince del ar । hallábase en Mallén un desconocido, reíd 
¡ ambulante, de buen parecido, de 20 á 21 g 

estatura regular, bigote pequeño; que viste 
je claro, gorra y alpargatas, con una mag 
en el hombro izquierdo efecto de la correa 
una bolsa negra que lleva, el cual desapare 
con seis relojes para su compostura, los que 
describen así: Uno Roskof alpaca, y en la li 
posterior lleva las iniciales T del B.—G 
Roskof patent.—Otro blanco.—Otro de níc 
blanco, numeración española y sin cristal.-ó 
nuevo con un arete de metal dorado y la tí 
posterior de níquel negro.—Otro de níqi 
blanco, en la esfera tiene un círculo peque 
con una inscripción que se lee: «Cronómet 
Nacional» con letras engomadas, las saetas» 
grandes y también engomadas.

En su virtud se interesa la ocupación y: 
misión á este Juzgado de los relojes reseñad: 
y la detención del relojero desconocido, si: 
justificare la procedencia legítima de tales: 
lojes, y en su caso lo conduzcan á este J 
gado.

Dado en Borja á dieciocho de Noviembre 
mil novecientos nueve. -Luis Ortega—Jus 
Brusés.

JUZGADOS MUNICIPALES

Mí 
Al 
tes
Vf

, Alhama.
D. Amalio Ramón Guajardo, Juez municipí 

de Alhama de Aragón;
, Hago saber: Que en las diligencias de ejecí . 

ción de sentencia del juicio verbal civil seguí 
do á instancia de D. Antonio Marco Cueneí 
contra D. José Cabrejas Martínez, en recla®$ 
ción de pesetas, se saca á la venta en públic 
subasta una casa embargada al último, sita 9 
esta población y su calle de Lanuza, de qwE 
ce metros cuadrados; linda por derecha c(ü 
otra de Andrés Boix, por izquierda con c» 
rral de Juan Tarodo y por espalda con monlc: 
comunes: tasada en quinientas pesetas.

, Cuyo acto tendrá lugar el día siete de P 
ciembre próximo, á las diez, en la Sal a-audien
cia de este Juzgado, sin sujeción á tipo, confer 
me á lo solicitado por el actor y á lo que deter
mina el artículo mil quinientos seis de la ley^ 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Alhama á once de Noviembre * 
mil novecientos nueve.—Amalio Guaiardo" 
P. S. M., Blas Serrano.

IMPBRNTA DEL HOSPICIO
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